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EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 6o. del art.11.2.1.4.57 del decreto
2555 del 15 de julio de 2010, en concordancia con el art.1o. de la Resolucion 1765 del 06 de septiembre de
2010, emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CERTIFICA :

RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. Y/O FIDUAGRARIA
S.A.
NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima de Economía Mixta del orden nacional, perteneciente al sector
agropecuario vinculada al Ministerio de Agricultura, organismo dotado de personería jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio independiente. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1199 del 18 de febrero de 1992 de la Notaría 29 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Sociedad anónima de economía mixta del orden nacional, sometida al régimen
de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, perteneciente al sector Agropecuario, vinculada al
Ministerio de agricultura. Bajo la denominación de SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO
AGROPECUARIO S.A. "FIDUAGRARIA S.A.".
Escritura Pública No 2394 del 03 de mayo de 1995 de la Notaría 2 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). cambió su
razón social por SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. "FIDUAGRARIA S.A." y/o
"FIDUAGRARIA S.A."
Escritura Pública No 15615 del 23 de diciembre de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
cambió su razón social por SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. Y/O
FIDUAGRARIA S.A.. La sociedad se denomina Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. y/o
Fiduagraria S.A., es una sociedad anónima de Economia mixta, del orden nacional sometida al régimen de las
Empresas Industriales y Comerciales de Estado, perteneciente al sector agropecuario, vinculada al Ministerio
de Agricultura, organismo dotado de personeria jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente
Escritura Pública No 2131 del 01 de noviembre de 2003 de la Notaría 61 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A.
FIDUAGRARIA S.A. absorbe a la SOCIEDAD FIDUCIARIA INDUSTRIAL S.A. - FIDUIFI S.A. quedando esta
última disuelta sin liquidarse (Resolución Superintendencia Bancaria 1086 del 10 de octubre de 2003)
Escritura Pública No 05550 del 13 de noviembre de 2009 de la Notaría 1 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). La
Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuarios S.A. Fiduagraria S.A., sociedad anónima de Economía Mixta
del orden Nacional, Somertida al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, vinculada al
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
Escritura Pública No 01904 del 19 de mayo de 2010 de la Notaría 1 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). La
sociedad se denomina Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A., pudiendo utilizar la sigla
FIDUAGRARIA S.A.; es una Sociedad Anónima de Economía Mixta del orden nacional constituida mediante
Escritura Pública No. 1199 de febrero 18 de 1992 de la notaria 29 del Círculo de Bogotá perteneciente al sector
agropecuario, vinculada al Ministerio de Agricultura, organismo dotado de personería jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio independiente.
Oficio No 2012031624 del 25 de abril de 2012 la entidad remite copia actualizada de los estatutos sociales. La
sociedad se denomina Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A., pudiendo utilizar la sigla
FIDUAGRARIA S.A., es una Sociedad Anónima de Economía Mixta del orden nacional, perteneciente al sector
agropecuario vinculada al Ministerio de Agricultura, organismo dotado de personería jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio independiente.
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 4142 del 06 de octubre de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá cinco (5) representantes legales suplentes designados por la
Junta Directiva para períodos de dos (2) años, pudiendo ser reelegidos en ese carácter indefinidamente o
removidos en cualquier tiempo, quienes tendrán y ejerceran la representación legal dentro de los parámetros
fijados por la Junta Directiva o por el Presidente de la Fiduciaria. FUNCIONES: Son funciones del Presidente
de FIDUAGRARIA S.A. las siguientes: 1 Ejercer la representación legal de FIDUAGRARIA S.A. 2 Ejecutar las
decisiones de la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva. 3 Presentar a la Asamblea General de
Accionistas, el balance general y las cuentas e inventarios al finalizar cada ejercicio. 4 Presentar a
consideración, de la Junta Directiva la planeación estrategica de la sociedad y los planes y programas para su
cumplimiento y hacer seguimiento a su ejecución. 5 Ejercer las funiones que la Junta Directiva le delegue y
delegar en los empleados y órganos de FIDUAGRARIA S.A., las funciones que considere dentro de los límites
fijados por la Junta Directiva. 6 Implementar las estrategias y políticas aprobadas por la Junta Directiva
relacionadas con el control interno, el gobierno corporativo y la administración de riesgos, y velar por su
cumplimiento. 7 Presentar a la Asamblea de Accionistas y a la Junta Directiva informe detallados sobre la
marcha general de la sociedad y sobre el estado de ejecución de las actividades propias de su objeto social. 8
Ejercer la dirección y manejo de la ectividad contractual y la de los procesos de selección de FIDUAGRARIA
S.A. adjudicar y suscribir como representante legal los actos y contratos que deba celebrar FIDUAGRARIA S.A.
dentro de las atribuciones señaladas por la Junta Directiva, pudiendo delegar total o parcialmente la
competencia para celebrar contratos y desconcetrar la realización de dichos actos o contratos que llegaren a
ser necesarios en el ejercicio normal de sus funciones, en los empleados que desempeñen cargos de nivel
directivo o ejecutivo o en sus equivalentes. La delegación de la facultad de celebrar contratos se hará con
sujeción a las cuantías que señale la Junta Directiva. 9 Convocar la Asamblea General de Accionistas y a la
Junta Directiva a sesiones ordinarias y a las extraordinarias que estime conveniente. 10 Constituir mandatiarios
que representen a FIDUAGRARIA S.A. en asuntos judiciales y extrajudiciales. La designación de dichos
mandatarios debe recaer en personas legalmente habilitadas para actuar y deberá cumplir las exigencias
relacionadas con la publicidad en el registro mercantil y demás que señale la Ley. 11 Fijar las funciones, dirigir,
coordinar, vigilar y controlar el personal de FIDUAGRARIA S.A. y la ejecución de las actividades y programa de
la sociedad. 12 Crear e implementar los comités internos adicionales que requiera la sociedad para el control,
promoción, y en general, el buen funcionamiento de los negocios fiduciarios administrados por FIDUAGRARIA
S.A. 13 Contratar, promover, y remover el personal al servicio de FIDUAGRARIA S.A., y dictar los actos
necesarios para la administración del mismo, conforme a las disposiciones vigentes, excepto aquellos que de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo Trigésimo primero de los presentes Estatutos son nombrados y
removidos por la Junta Directiva. 14 Promover el recaudo de los ingresos, ordenar los gastos y en general
dirigir las operaciones propias de FIDUAGRARIA S.A. dentro de la descripción de la Ley, de las disposiciones
de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 15 Velar por la correcta aplicación de los fondos
y el debido mantenimiento y utilización de los bienes de FIDUAGRARIA S.A.  16 Certificar que los estados
financieros y otros infomes relevantes para el público no contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan
conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de FIDUAGRARIA S.A.  17 Las demás que la ley
determine o que se relacionen con el funcionamiento y organización de FIDUAGRARIA S.A. y que le
correspondan.  (Escritura Pública 0973 del 17 de mayo de 2012 Notaria 63 de Bogotá). PARÁGRAFO
SEGUNDO: El Director de Asuntos Litigiosos de FIDUAGRARIA S.A., tendrá y ejercerá la representación legal
de la sociedad para efectos judiciales y/o extrajudiciales, estos últimos con el fin de prevenir o servir como
requisito de procedibilidad ante posibles acciones de carácter judicial exclusivamente. (E.P. 1530 del
30/nov/2015 Not 28 Bta)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis Fernando Cruz Araujo
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2012

CC - 79517344 Presidente

Fulvio Improta Ronisalpo
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011

CC - 79394711 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Doris Yazmin Coronado Montoya
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2014

CC - 52068039 Suplente del Presidente

Rafael Antonio Ramírez Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2014

CC - 79637448 Suplente del Presidente

Maria Cristina Zamora Castillo
Fecha de inicio del cargo: 30/07/2015

CC - 52825222 Suplente del Presidente -(Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, el día 17 de febrero
del 2016,  se aceptó la remoción
al cargo de Suplente del
Presidente,  información radicada
con el número P2016000424 -
000.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Juan José Duque Liscano
Fecha de inicio del cargo: 18/12/2015

CC - 79780252 Suplente del Presidente

Maria Cristina Zamora Castillo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2016

CC - 52825222 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales y Extrajudiciales

CARLOS IGNACIO BOLAÑOS DOMINGUEZ
SECRETARIO GENERAL AD-HOC
De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene
plena validez para todos los efectos legales.
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